
           Sunchales, 29 de agosto de 1989.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 674/89-252/89

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza que remitiera el Departamento Ejecutivo Municipal a consideración del 
Cuerpo Colegiado, solicitando la pertinente autorización a fin de efectuar una ampliación del Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales ejercicio 1989, y;

CONSIDERANDO:

Que tras un análisis de los saldos disponibles de las distintas partidas, pudo constatarse que varias 
de ellas habrán de resultar insuficientes para hacer frente a las próximas erogaciones que se originarán;

Que lo expuesto, se hace posible mediante una ampliación neta de Presupuesto, teniendo en cuenta 
que se incrementarán los recursos provenientes de Jurisdicción Propia Municipal;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 674/89-252/89

Art. 1º) Amplíese el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales, ejercicio 1989, en 
la suma de A 63.678.000 (Australes: Sesenta y tres millones seiscientos setenta y ocho mil), que 
será distribuido de la siguiente manera:

EROGACIONES CORRIENTES:
GASTOS EN PERSONAL: A 21.510.000.-
Sub Partidas:
I – Funcionarios de Gobierno A   1.200.000.-
II – Secretaría de Acción Comunitaria:
      a) División Secretaría General A      160.000.-
      b) Personal Administrativo A      700.000.-
      c) Personal de Servicio A   1.700.000.-
III – Secretaría de Hacienda:
      a) Personal Administrativo A   2.200.000.-
      b) Personal Contratado A      100.000.-
IV – Sub Secretaría de Cultura:
      a) Jardín Materno Infantil A   1.300.000.-
      b) Banda de Música, Liceo, etc. A   1.150.000.-
V – Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
      a) Personal Administrativo A   1.000.000.-
      b) Personal de Maestranza A 12.000.000.-

GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS NO PERSONALES: A 19.020.000.-
1- Fiestas Cívicas, Solemnidades, Agas. A      100.000.-
2- Combustibles y Lubricantes A   3.000.000.-
3- Uniforme y Ropa para el personal A   1.030.000.-
4- Cubiertas y Cámaras A   6.500.000.-
5- Conserv. Máquinas, Herram. y Motores A   4.000.000.-
7- Electricidad, Gas y Agua A      120.000.-
8- Franqueos y Fletes A      140.000.-
9- Gastos Diversos A      230.000.-
10- Impresos, Papelería y Publicaciones A      600.000.-
11- Cafetería y Limpieza A      200.000.-



12- Movilidad y Viáticos A     400.000.-
13- Publicidad y Propaganda A     100.000.-
14- Seguros A  1.200.000.-
16- Teléfonos A     600.000.-
17- Comisiones Bancarias A     800.000.-

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: A    2.759.000.-
101- Fomento Deportivo A       85.000.-
103- Promoción Cultural A     135.000.-
104- Jardín Integral A     200.000.-
105- Asistencia Social A       70.000.-
107- Mantenimiento de Hospital A  2.000.000.-
108- Honorarios Profesionales A       49.000.-
109- Becas A       70.000.-
112- Promoción Espectáculos Artísticos A       70.000.-
113- Cuerpo de Bomberos A       80.000.-

CONCEJO MUNICIPAL: A    2.400.000.-
150- Dietas, Gastos de Repr. y Rem. al Pr. A  2.200.000.-
151- Gastos Diversos A     200.000.-

EROGACIONES DE CAPITAL: A    1.660.000.-

BIENES DE CAPITAL:
202- Medios de Transporte A  1.000.000.-
203- Biblioteca Municipal A       60.000.-
204- Máquinas y Equipos de Oficina A     600.000.-

TRABAJOS PÚBLICOS: A 16.329.000.-
301- Red Desagües Cloacales A10.200.000.-
302- Antena Parabólica A.T.C. A     300.000.-
304- Hospital Rural Nº 32 A     300.000.-
305- Casa del Estudiante A     100.000.-
306- Viviendas P.V.P. S.V.O.A. A     320.000.-
308- Forestación A     100.000.-
309- Plazas y Paseos A     150.000.-
311- Desagües Pluviales A     240.000.-
314- Veredas Barriales A     230.000.-
316- Alumbrado Público A       79.000.-
319- Construcción ladrillos y tubos alc. A     210.000.
320- Bacheo Urbano A  4.100.000.- _____________
TOTAL DE AMPLIACIONES EN EROGACIONES: A 63.678.000.-

Art. 2º) Amplíese el Presupuesto general de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales, ejercicio 1989, en 
la suma de A 63.678.000 (Australes Sesenta y tres millones seiscientos setenta y ocho mil), el que 
será distribuido de la siguiente manera:

DE JURISDICCIÓN PROPIA MUNICIPAL:

TRIBUTARIOS: A 61.978.000.-
Tasa General de Inmuebles Urbanos A23.800.000.-
Tasa Inmuebles Rurales A  3.700.000.-
Tasa por Servicios Cloacales A  5.000.000.-
S.A.M.Co. A  2.170.000.-
Derecho Registro e Inspección A15.000.000.-



Cementerio:
- Alquiler de Nichos A     300.000.-
- Venta de Terrenos A     200.000.-
- Derechos Fúnebres A     108.000.-
Derecho de Ocupación del Dom. Pco. A     600.000.-
Permisos de Uso A     500.000.-
Tasa Act. Admin. y Otras Prest. A     300.000.-
Edificación, Delineación y Catastro A     100.000.-
Contribución de Mejoras:
- Obra Red Cloacal A10.200.000.-

DE EJERCICIOS ANTERIORES: A   1.200.000.-
Tasas Atrasadas A 1.200.000.-

NO TRIBUTARIOS: A      500.000.-
Patente rodados, Carnet y Sellados A    200.000.-
Multas A    100.000.-
Recargos A    200.000.- ____________

TOTAL DE AMPLIACIONES EN RECURSOS: A 63.678.000.-

Art. 3º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O..-    

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veintinueve días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve.

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL LUIS C. BERGERO 
    SECRETARIA     PRESIDENTE 

Art. 4º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

          Sunchales, 30 de Agosto de 1989.-

           JOSE G. MAROTTI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES          Ing. RUBEN GONZALEZ
SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA       INTENDENTE MUNICIPAL 
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